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ACTA N.º 235 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 6 DE ABRIL DE 2018 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta y dos minutos del día seis de abril de dos mil dieciocho, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de las Ilma. Sra. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vice-
presidenta primera), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. 
Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROYECTO DE 
LEY DE CANTABRIA DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL GOBIERNO, DE LA ADMINIS-
TRACIÓN Y DEL SECTOR PÚBLICO INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE CANTABRIA, REMITIDO POR EL GOBIERNO. [9L/1000-0016] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 114 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite el documento remitido por el Gobierno. 
 
 PUNTO 2.- PROYECTO DE LEY DE CANTABRIA POR EL QUE SE REGULA 
EL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, REMITIDO POR EL 
GOBIERNO. [9L/1000-0021] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 114 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite el documento remitido por el Gobierno y calificarlo co-
mo proyecto de ley. 
 
 PUNTO 3.- INTERPELACIÓN RELATIVA A RAZONES PARA NOMBRAR Y 
MANTENER EN EL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE LA GERENCIA DE LA FUNDA-
CIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA A JOAQUÍN RUIZ SISNIEGA, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4100-0146] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 4.- MOCIÓN N.º 83, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 143, 
RELATIVA A AUTORIZACIÓN DE LA RETIRADA DEL ESCUDO DE UNA CASA SO-
LARIEGA DEL SIGLO XVII EN PUENTE SAN MIGUEL Y MEDIDAS QUE SE VAN A 
ADOPTAR PARA SU REGRESO A LA UBICACIÓN ORIGINARIA, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4200-0083] 
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 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A RESPALDO A LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUES-
TOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2018, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4300-0272] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A MOTIVO POR EL QUE LA DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES DEL 
GERENTE DE LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, PUBLICADA EN EL 
BOC DEL DÍA 03.03.2016, APARECE EN BLANCO, PRESENTADA POR D. ALBER-
TO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5100-0359] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A MEDIDAS TOMADAS PARA SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES EN MA-
TERIA DE INCOMPATIBILIDADES COMETIDAS POR EL GERENTE DE LA FUN-
DACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, PRESENTADA POR D. ALBERTO BOLADO 
DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5100-0360] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR LA COMISIÓN DE IN-
FRACCIONES EN MATERIA DE INCOMPATIBLIDADES POR PARTE DEL GEREN-
TE DE LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, PRESENTADA POR D. AL-
BERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5100-0361] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 9.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A DEPURACIÓN DE RESPONSABILIDADES EN RELACIÓN AL NOMBRAMIEN-
TO DEL GERENTE DE LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, PRESENTA-
DA POR D. ALBERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/5100-0362] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A ÓRGANO RESPONSABLE DE TRAMITAR LA SOLICITUD PARA ACCEDER 
A LA CONVOCATORIA DE 2017 DE LAS AYUDAS PARA TRABAJOS DE CONSER-
VACIÓN O ENRIQUECIMIENTO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL, PRE-
SENTADA POR D. IÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [9L/5100-0363] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 11.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1099, A SOLICITUD DE D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 12.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1172, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 13.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1173, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
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 PUNTO 14.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1174, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 15.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1175, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 16.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1176, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 17.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1177, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 18.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1178, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1179, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
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pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1180, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1181, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1182, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-1183, A SOLICITUD DE D.ª VERÓNICA OR-
DÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 24.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A MEDI-
DAS PREVISTAS ANTE LA POSIBILIDAD DE CREAR EXCEPCIONES EN LA APLI-
CACIÓN DEL REAL DECRETO 980/2017, BASADAS EN LA OROGRAFÍA DEL TE-
RRENO Y LA CLIMATOLOGÍA, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁ-
LEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/5300-1195] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
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 PUNTO 25.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A PREVI-
SIÓN DE UNA INICIATIVA CONJUNTA   CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
LIMÍTROFES POR LO INDICADO EN EL REAL DECRETO 980/2017, PRESENTADA 
POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
[9L/5300-1196] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ESTA-
BLECIMIENTO DE AYUDAS A LOS GANADEROS PARA QUE PUEDAN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS DERIVADOS DE LAS EXIGENCIAS DEL REAL DECRETO 
980/2017, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO MIXTO. [9L/5300-1197] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 27.- ACTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO, DE 26.01.2018, REMITIDA POR EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA. [9L/6100-0036] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 22 DE MARZO DE 2018. [9L/6200-
0146] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA IN-
TERNACIONAL DE LA MUJER, REMITIDA POR EL PARLAMENTO DE LES ILLES 
BALEARS. [9L/7400-0097] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Presidencia del Parlamento de les 
Illes Balears. 
 
 PUNTO 30.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
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MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LA LEY APLICABLE A LOS EFEC-
TOS FRENTE A TERCEROS DE LAS CESIONES DE CRÉDITOS [COM(2018) 96 
FINAL] [2018/0044 (COD)] [SWD(2018) 52 FINAL] [SWD(2018) 53 FINAL/2], A EFEC-
TOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0236] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 02.04.2018, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 31.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE 
CONCHA PARA APOYAR Y DEFENDER LA PRISIÓN PERMANENTE REVISABLE. 
[9L/7470-0043] 
 
 Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite del 
acuerdo de referencia y su remisión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado 
del presente Acuerdo a la Alcaldía del Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha. 
 
 PUNTO 32.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE 
EN EL QUE SE SOLICITA LA REVERSIÓN DEL EDIFICIO DONADO A LA CÁMARA 
AGRARIA LOCAL. [9L/7470-0044] 
 
 Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite del 
acuerdo de referencia y su remisión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado 
del presente Acuerdo a la Alcaldía del Ayuntamiento de Ribamontán al Monte. 
 
 PUNTO 33.- QUEJA FORMULADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE 
LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, EN RELACIÓN CON LA 
SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0805. 
 
 La Mesa toma conocimiento del escrito de D.ª María Isabel Urrutia de los Mo-
zos, del Grupo Parlamentario Popular, por el que retira el escrito de queja en relación 
la solicitud de documentación de referencia. 
 
 PUNTO 34.- QUEJA FORMULADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE 
LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, EN RELACIÓN CON LA 
SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0806. 
 
 La Mesa toma conocimiento del escrito de D.ª María Isabel Urrutia de los Mo-
zos, del Grupo Parlamentario Popular, por el que retira el escrito de queja en relación 
la solicitud de documentación de referencia. 
 
 PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0805, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0806, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1010, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-1033, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PROYECTO DE OBRAS PARA 
EL RECRECIDO DE ANDENES EN LA ESTACIÓN DE FEVE/RENFE DE LA LOCA-
LIDAD DE MAR EN EL MUNICIPIO DE POLANCO, SOLICITADA POR D. ALBERTO 
BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/9100-1062] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ALEGACIONES, ESCRITOS Y 
DOCUMENTOS PRESENTADOS ANTE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y ME-
DIO AMBIENTE RELACIONADOS CON LA SUSTITUCIÓN DE LA EDAR DE VUEL-
TA OSTRERA, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-1063] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES REMITIDOS DES-
DE 2015 POR LA INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE LA FUNDACIÓN 
MARQUÉS DE VALDECILLA EN RELACIÓN AL NOMBRAMIENTO DE ALTOS 
CARGOS, SOLICITADA POR D. ALBERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-1064] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 42.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO SANCIONADOR INCOADO CONTRA EL GERENTE DE LA FUNDACIÓN MAR-
QUÉS DE VALDECILLA, SOLICITADA POR D. ALBERTO BOLADO DONIS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-1065] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 43.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO INFORMATIVO INCOADO CONTRA EL GERENTE DE LA FUNDACIÓN MAR-
QUÉS DE VALDECILLA, SOLICITADA POR D. ALBERTO BOLADO DONIS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-1066] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y dos minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


